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ORDENANZA MUNICIPAL N°. GADMCD-2025-008 

 
 

REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2024- 2028; Y SU CORRESPONDIENTE PLAN DE 

USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN DURÁN 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 3, establece que son deberes 

primordiales del Estado: “(…)5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 
promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, 
para acceder al buen vivir. 6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, 
mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 14 determina que: “(…) Se reconoce 

el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 27 del artículo 66 reconoce y 

garantizará a las personas “(…) 27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 31 establece que: “(…) Las personas 

tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo 
urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de 
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno 
de la ciudadanía (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 95, establece que: “(…) La 

participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se 
ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria 
(...)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en los numerales 1 y 2 del artículo 100, establece 

que: “(…) La participación en estas instancias se ejerce para: 1. Elaborar planes y políticas 
nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 2. Mejorar la calidad de 
la inversión pública y definir agendas de desarrollo (...)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 226, establece que: “(…) Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 
y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
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competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 227, determina que: “(…) La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 238, prescribe que: “(…) Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 240 establece que: “(…) Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 241, establece que: “(…) La 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en los numerales 1 y 2 del artículo 264, establecen 

que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las siguientes competencias exclusivas 
“(…) 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 
2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 275 establece que: “(…) La 

planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será 
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 276 numeral 6, establece como uno 

de los objetivos del régimen de desarrollo: “(…) 6. Promover un ordenamiento territorial 
equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, 
económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el segundo inciso del artículo 279, determina 

que: “(…) Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán 
presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley (…)”; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 280 establece que: “(…) El Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y 
la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores (…)”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 415, determina que: “(…) El Estado 

central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados adoptarán políticas integrales y 
participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el 
crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas 
verdes (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 

en el artículo 5, en su parte pertinente, prevé que: “La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución, comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 

en los literales c), e) y f) del artículo 54, establecen las funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal: “(…) c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para 
lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o 
cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; (…) e) Elaborar y ejecutar el 
plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito 
de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el 
seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; (…) f) 
Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley 
y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 
subsidiariedad, participación y equidad;; (…)”; Pág. 4 de 87 Que, el literal a) del artículo 55 
del COOTAD, establece que, dentro de las competencias exclusivas de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales les corresponde: “(…) a) Planificar, junto con 
otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y 
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con 
la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y 
el respeto a la diversidad; (…)”; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 
en los literales a), e), x) y z) del artículo 57, establecen entre otras, las siguientes atribuciones 
del Concejo Municipal: “(…) a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (…) e) Aprobar el plan cantonal de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con la acción del 
consejo cantonal de planificación y las instancias de participación ciudadana, así como 
evaluar la ejecución de los mismos; (….) x) Regular y controlar, mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las 
leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; (…) z) Regular mediante 
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la 
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la 
aplicación del principio de equidad interbarrial (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 

en el literal f) del artículo 60, establece que, entre las atribuciones del Alcalde, le corresponde: 
“(…) f) Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, 
en concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos autónomos 
descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la 
diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; 
para lo cual presidirá las sesiones del consejo cantonal de planificación y promoverá la 
constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la 
ley; (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 

en el artículo 300, determina cual es la participación de los Consejos de Planificación de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados en la planificación municipal: “(…) Los consejos de 
planificación participativa de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el 
proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para 
su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente. Los consejos de planificación de 
los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes. 
Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 

en el literal b) del artículo 304, establece que: “(…) Los gobiernos autónomos descentralizados 
conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del 
correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y Pág. 5 de 87 denominación 
propias. El sistema de participación ciudadana se constituye para: (…) b) Participar en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su gestión y, en 
general, en la definición de propuestas de inversión pública (…)”; 

 
Que, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD en 

el artículo 322 establece que: “(…) Los consejos regionales y provinciales y los concejos 
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metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas 
y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. Los 
proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a 
una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se 
proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva 
ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de 
ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos. Una 
vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o la observe 
en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no esté acorde 
con la Constitución o las leyes. El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir 
en el texto aprobado. En el caso de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos 
terceras partes de sus integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se 
observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la 
ley. (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 9 establece: “La 

planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los derechos constitucionales, 
el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. 
El ejercicio de las potestades públicas debe enmarcarse en la planificación del desarrollo que 
incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad e interculturalidad (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 12 determina como 

competencia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados “La planificación del desarrollo 
y el ordenamiento territorial dentro de su respectiva circunscripción, la que se ejercerá a 
través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 
diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 13 indica que “El 

gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requieran 
para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y el reglamento de este 
código. El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 
mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos autónomos 
descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, y 
propiciará la garantía de participación y democratización definida en la Constitución de la 
República y la Ley. Se aprovechará las capacidades y conocimientos ancestrales para definir 
mecanismos de participación (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 15 dispone: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales para la 
gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán incorporadas 
en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que 
se dicten para el efecto (…) Para la definición de las políticas se aplicarán los mecanismos 
participativos establecidos en la Constitución de la República, las leyes, en los instrumentos 
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normativos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y en el reglamento de este código 
(…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el numeral 1 del artículo 29 

establece como función de los Consejos de Planificación la siguiente: “1. Participar en el 
proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el Órgano 
legislativo correspondiente (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 41 establece que: “Los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que 
contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto 
de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada 
del territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones 
estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-
productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a 
través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, 
establecidos por el nivel de gobierno respectivo. Serán implementados a través del ejercicio 
de sus competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, así como de 
aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización. Los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se 
articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y 
regulación del uso y ocupación del suelo (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 46 determina que “(…) 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados se formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se 
aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, la 
Ley y la normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 47 establece que “(…) 

Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará con el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada 
gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se 
aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 48 establece que “(…) 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de su 
expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de cada gobierno 
autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 49 prescribe que “(…) 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la 
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elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada 
gobierno autónomo descentralizado (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 50 dispone que “(…) 

Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las 
metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos 
o modificaciones que se requieran. El Ente rector de la planificación nacional, conjuntamente 
con los gobiernos autónomos descentralizados, formulará los lineamientos de carácter 
general para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán aprobados por el 
Consejo Nacional de Planificación (…)”; 

 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el artículo 51 establece que “(…) 

Con el fin de optimizar las intervenciones públicas y de aplicar el número 3 del Artículo 272 
de la Constitución los gobiernos autónomos descentralizados reportarán anualmente al Ente 
rector de la planificación nacional el cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos 
planes (…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales en el artículo 2, establece su 

objeto: “(…) Esta Ley tiene por objeto normar el uso y acceso a la propiedad de la tierra rural, 
el derecho a la propiedad de la misma que deberá cumplir la función social y la función 
ambiental. Regula la posesión, la propiedad, la administración y redistribución de la tierra 
rural como factor de producción para garantizar la soberanía alimentaria, mejorar la 
productividad, propiciar un ambiente sustentable y equilibrado; y otorgar seguridad jurídica 
a los titulares de derechos (…)”;  

 
Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales en el artículo 4 prevé que “Para 

los fines de la presente Ley la tierra rural es una extensión territorial que se encuentra ubicada 
fuera del área urbana, cuya aptitud presenta condiciones biofísicas y ambientales para ser 
utilizada en producción agrícola, pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, actividades 
recreativas, ecoturísticas, de conservación o de protección agraria; y otras actividades 
productivas en las que la Autoridad Agraria Nacional ejerce su rectoría. Se exceptúan las 
áreas reservadas de seguridad, las del sistema nacional de áreas protegidas, áreas de 
protección y conservación hídrica, bosques y vegetación protectores públicos, privados y 
comunitarios, patrimonio forestal del Estado y las demás reconocidas o declaradas por la 
Autoridad Ambiental Nacional. El aprovechamiento productivo de la tierra rural se encuentra 
sujeto a las condiciones y límites establecidos en esta Ley. (…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales en el inciso 4 del artículo 6 

establece que: “(…) la Autoridad Agraria Nacional, de conformidad con la Ley y previa 
petición del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano competente, en 
el plazo de noventa días siguientes a la petición, mediante informe técnico que determine tales 
aptitudes, autorizará, el cambio de la clasificación de suelos rurales de uso agrario a suelos 
de expansión urbana o zona industrial (…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres en el artículo 1 de la 
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establece que su objeto es: "(…) La presente Ley tiene por objeto normar los procesos para la 
planificación, organización y articulación de políticas y servicios para el conocimiento, 
previsión, prevención, mitigación; la respuesta y la recuperación ante emergencias, desastres, 
catástrofes ,endemias y pandemias; y, regular el funcionamiento del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Integral del Riesgo de Desastres garantizando la seguridad 
y protección de las personas, las colectividades y la naturaleza, frente a las amenazas 
de origen natural y antrópico, con el objetivo de reducir el riesgo de desastres. Esta Ley 
desarrolla, además, principios, definiciones, derechos y obligaciones de las ciudadanas y 
ciudadanos para la gestión integral del riesgo de desastres. (...)"; 

 
Que, la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres en el numeral 4 del artículo 

44, determina que “La gestión integral del riesgo de desastres se incorporará en los siguientes 
instrumentos de planificación: (…) 4. Planes de desarrollo y ordenamiento territorial (…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres en el numeral 4 y el penúltimo 

inciso del artículo 48, establece que: “(…) La planificación para la gestión integral del riesgo 
de desastres estará integrada por los siguientes instrumentos establecidos en esta ley: (…) 4. 
Planes de gestión integral de riesgos de desastres locales. (...) Los planes de gestión integral 
del riesgo de desastres locales se considerarán insumo de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial, así como, de los planes de uso y gestión del suelo, cuando 
corresponda (…)”; 

 
Que, la Disposición General Segunda de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de 

Desastres, establece sobre la actualización de los instrumentos de planificación local que: “(…) 
Los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales actualizarán los planes de 
desarrollo de ordenamiento territorial y los planes de uso y gestión del suelo de conformidad 
con la presente Ley y los lineamientos emitidos por las entidades competentes en coordinación 
con el ente rector de la gestión integral del riesgo de desastres (…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

(LOOTUGS), en su artículo 9 define al ordenamiento territorial como: “(…) el proceso y 
resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, 
para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y participativas 
y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial 
constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos 
los niveles de gobierno. La rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el 
ente rector de la planificación nacional en su calidad de entidad estratégica (…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

(LOOTUGS), en su artículo 11 determina que en la planificación del ordenamiento territorial 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se observarán los criterios establecidos en la 
citada disposición, entre los que consta el previsto en el numeral 3, que textualmente precisa 
lo siguiente: Además de lo previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas y otras disposiciones legales, la planificación del ordenamiento territorial de los 
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Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán, en el marco de sus competencias, los 
siguientes criterios: “3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 
metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal 
o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los 
riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad 
ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, y 
establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a 
los espacios públicos de toda la población. Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso 
y ocupación del suelo de este nivel de gobierno racionalizarán las intervenciones en el 
territorio de los otros niveles de gobierno (…)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

(LOOTUGS), en el numeral 3 del artículo 12 señala que para el efectivo ejercicio de la 
competencia de ordenamiento territorial: “(...) los instrumentos de ordenamiento territorial 
son: (...) 3. Instrumentos de los niveles regionales, provinciales, cantonales, parroquiales 
rurales y regímenes especiales. Los instrumentos para el ordenamiento territorial de los 
niveles regionales, provinciales, cantonales, parroquiales rurales y regímenes especiales son 
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y los planes complementarios, aprobados 
por los respectivos Gobiernos Autónomos Descentralizados y los regímenes especiales en el 
ámbito de sus competencias. (...)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

(LOOTUGS), en su artículo 14 establece que “(...) El proceso de formulación o actualización 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el Consejo Técnico (...)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

(LOOTUGS), en su artículo 27 prevé que “(...) Los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 
contendrán un plan de uso y gestión de suelo que incorporará los componentes estructurante 
y urbanístico; determinando que, el Consejo Técnico dictará las normas correspondientes 
para la regulación del plan de uso y gestión (...)”; 

 
Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en adelante 

(LOOTUGS), en su artículo 30 determina que “(...) El plan de uso y gestión de suelo estará 
vigente durante un período de doce años, y podrá actualizarse al principio de cada período 
de gestión (...)”; 

 
Que, el Reglamento de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

(RLOOTUGS) en el artículo 6 establece que “(…) Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 
(GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del 
PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el 
componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el 
caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes 
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circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades 
locales. b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la 
jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 
Planificación Especial. c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre. Para el caso 
de actualización por inicio de gestión de las autoridades locales, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados adecuarán, actualizarán y aprobarán sus Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, durante el primer año del siguiente período de mandato de las 
autoridades electas. Dentro del plazo establecido para la formulación de los planes nuevos o 
para su actualización y hasta su aprobación, los planes elaborados en el periodo 
administrativo anterior seguirán vigentes (…); 

 
Que, el Reglamento de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

(RLOOTUGS) en el artículo 7 establece que “(...) El proceso de formulación o actualización 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados contempla los siguientes pasos: 1. Preparación o inicio, que incluye: a) La 
creación o consolidación de las instancias de participación ciudadana y el Consejo de 
Planificación de cada Gobierno Autónomo Descentralizado, que participarán en la 
formulación o actualización del plan. b) La notificación del inicio del procedimiento de 
formulación o actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los gobiernos 
autónomos descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo. 2. 
Remisión de la propuesta del plan de desarrollo y ordenamiento territorial a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados a cuya circunscripción territorial afecte el plan respectivo, para 
que de considerarlo pertinente se emitan las observaciones respectivas. En el caso de los 
planes formulados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, basta 
con su remisión al cantón o distrito metropolitano en cuya circunscripción se integren. La 
propuesta del plan será enviada a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y 
difundida en la página electrónica del Gobierno Autónomo Descentralizado, para que 
cualquier ciudadano remita las observaciones respectivas. 3. Análisis y contestación de las 
observaciones emitidas por la ciudadanía y otras entidades públicas. 4. Conocimiento y 
análisis de los planes por parte del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado y emisión de la resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo. 5. Aprobación y puesta en vigencia del plan por parte del órgano legislativo 
regional, provincial, cantonal o parroquial, según corresponda. (...)"; 

 
Que, el Reglamento de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

(RLOOTUGS) en el artículo 8 indica lo siguiente: “(…) Los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo 
Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la 
evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido 
estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo 
(PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin embargo, en las siguientes 
circunstancias, la actualización es obligatoria: a) Al inicio de gestión de las autoridades 
locales.; b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la 
jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 
Planificación Especial.; c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre.; d) Para el 
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caso de actualización por inicio de gestión de las autoridades locales, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados adecuarán, actualizarán y aprobaran sus Planes de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial, durante el primer año del siguiente periodo de mandato de las 
autoridades electas. Dentro del plazo establecido para la formulación de los planes nuevos o 
para su actualización y hasta su aprobación, los planes elaborados en el período 
administrativo anterior seguirán vigentes”; 

 
Que, el Reglamento de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

(RLOOTUGS) en el artículo 9 indica lo siguiente: “Sin perjuicio de lo definido en el artículo 
anterior, los GAD municipales o metropolitanos podrán considerar los siguientes aspectos en 
la actualización de sus PDOT: a) Mejorar y corregir anomalías e irregularidades identificadas 
en el Plan vigente. b) Introducir o ajustar normativa urbanística que permita la concreción 
del modelo territorial propuesto. c) Actualizar los proyectos y programas previstos en el Plan 
vigente. d) Corregir normativa e información cartográfica relacionada con áreas del cantón, 
que dificultan la acción de públicos y privados, y/o ponen en riesgo la vida de las personas. e) 
Incluir y regular instrumentos de planificación y gestión complementaria, necesarios para 
proyectos y programas formulados en el Plan. f) La articulación y armonización de los 
instrumentos de ordenamiento territorial municipal con los de los municipios circunvecinos y 
los ajustes que se hayan efectuado en el ordenamiento territorial provincial y nacional con el 
objeto de armonizar los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y los Planes de Uso 
y Gestión del Suelo entre municipios circunvecinos. g) Evaluar el cumplimiento del mismo, 
y la reprogramación de los proyectos no llevados a cabo, en concordancia con lo establecido 
en Plan de Desarrollo y el Plan de Gobierno de la nueva administración (…)”; 

 
Que, el Reglamento de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

(RLOOTUGS) en el artículo 10 establece que: “(…) Los Planes de Uso y Gestión del Suelo, 
PUGS, son instrumentos de planificación y gestión que tienen como objetivos establecer los 
modelos de gestión del suelo y financiación para el desarrollo. Los Planes de Uso y Gestión 
del Suelo podrán ser ampliados o aclarados mediante los planes complementarios como planes 
maestros sectoriales, parciales y otros instrumentos de planeamiento establecidos por el 
gobierno autónomo descentralizado municipal y metropolitano. En los Planes de Uso y Gestión 
del Suelo, los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos deberán 
reconocer las características locales particulares para la definición del alcance de los planes 
parciales en relación con la adscripción o adjudicación de cargas generales y locales, los 
estándares urbanísticos relacionados con cesiones de suelo y densidades establecidas en los 
aprovechamientos para cada uno de los tratamientos, para efectos de establecer e implementar 
los sistemas de reparto equitativo de cargas y beneficios en cada tratamiento. Los Planes de 
Uso y Gestión del Suelo mantendrán siempre una relación directa con los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial a nivel cantonal y apoyarán las definiciones 
establecidas a nivel provincial y parroquial. El Consejo Técnico desarrollará las regulaciones 
para la aplicación de este artículo (…)”; 

 
Que, la Disposición Transitoria Tercera del Reglamento de Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo (RLOOTUGS) señala que: “(…) Por única vez, las 
autoridades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados electas para el periodo 2023- 2027, 
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adecuarán, actualizarán y aprobarán los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
hasta el 06 de noviembre de 2024 (…)”; 

 
Que, el artículo 6 de la Resolución No. 003-CTUGS-2019 publicada en el Registro Oficial No. 87 

de fecha 25 de noviembre 2019 y su reforma publicada en el Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 479 de fecha 17 de enero de 2024, señala los contenidos generales que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados deberán considerar en la formulación o actualización 
de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; 

 
Que, la Disposición General Segunda de la Resolución No. 003-CTUGS-2019 publicada en el 

Registro Oficial No. 87 de fecha 25 de noviembre 2019 y su reforma publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 479 de fecha 17 de enero de 2024, indica: “(…) Segunda.- 
Los expedientes de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial aprobados deberán 
contener: el documento final, los planos y/o cartografía asociada, la resolución favorable sobre 
las prioridades estratégicas de desarrollo, emitida por el Consejo de Planificación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado y el documento de aprobación del órgano legislativo del 
gobierno autónomo descentralizado respectivo. El informe favorable emitido por el Consejo de 
Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados, previo a su emisión deberá 
considerar la coherencia técnica, administrativa, financiera y la participación ciudadana en 
el proceso de formulación/actualización de los PDOT (…)”; 

 
Que, la Disposición General Séptima de la Resolución No. 003-CTUGS-2019 publicada en el 

Registro Oficial No. 87 de fecha 25 de noviembre 2019 y su reforma publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 479 de fecha 17 de enero de 2024, determina: “(…) Para 
el proceso de formulación y/o actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento y 
Ordenamiento Territorial, los GAD deberán aplicar la Guía para la Formulación y/o 
Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), emitida por el 
ente rector de la planificación nacional y ordenamiento territorial, así como los 
documentos de apoyo complementarios elaborados para el efecto (…)”; 

 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Durán, a la fecha, consta de su 

normativa de ordenamiento territorial contenida la “ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
PONE EN VIGENCIA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2025 E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE USO 
Y GESTIÓN DEL SUELO 2022-2034 DEL CANTÓN DURÁN” aprobada mediante 
ORDENANZA N° GADMCD-2022- 005-DNM, en Sesiones Ordinarias de Concejo, los días 
jueves 23 y viernes 24 de junio del 2022, en primer y segundo debate, respectivamente; y, 
publicado en el Registro Oficial Nº 421 con fecha 24 de agosto de 2022”; 

 
Que, la disposición novena de la RESOLUCIÓN Nro. 0015-CTUGS–2023 aprobada por los 

miembros del Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo en sesión extraordinaria del día 6 
de noviembre de 2023, y publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 479 
de fecha 17 de enero de 2024 determina: “(…) Los gobiernos autónomos descentralizados 
actualizarán sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial en el plazo máximo de un año 
contado a partir de la vigencia de la presente norma técnica”; 
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Que, con fecha 15 de mayo de 2023, inicia el nuevo período de gestión administrativa del Señor 

Lcdo. Luis Esteban Chonillo Breilh, como ALCALDE ELECTO del periodo comprendido 
entre mayo 2023 a mayo 2027 del Cantón Duran, para ejecutar su plan de trabajo presentado y 
aprobado ante el Consejo Nacional Electoral; 

 
Que, mediante resolución No. GADMCD-EXT-2024-019-R, de sesión extraordinaria se aprobó 

por unanimidad de los miembros presentes del Concejo Municipal en primer debate el 
“Proyecto de la Ordenanza que Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial 2024-2028; y su Correspondiente Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón 
Durán”; 

 
Que, mediante resolución No. GADMCD-EXT-2024-021-R, de sesión extraordinaria se aprobó 

por unanimidad de los miembros presentes del Concejo Municipal en segundo debate el 
“Proyecto de la Ordenanza que Actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
2024-2028; y su Correspondiente Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Durán”; y El 
Concejo Municipal en pleno, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 264 
numerales 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador; literales a), e), x) y z) del 
artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y artículo 91 de la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo; 

 
Que, artículo 10 de la Ordenanza de Construcciones del cantón Durán establece la posibilidad de 

modificar los parámetros urbanísticos aplicables en los siguientes casos: “Si las normas de 
ordenamiento territorial y/o edificabilidad establecidas para una zona sean distintas a las 
predominantes en las edificaciones existentes en el sector… el Concejo Municipal podrá 
modificar estas normas considerando el informe técnico de la Dirección de Planeamiento 
Urbano; 

 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCD-DGPOT-2025-3342-M, de fecha 21 de julio de 2025, 

suscrito por la Mgs. Ab. Mercedes León, en calidad de Subdirectora de Planeamiento, 
Ordenamiento y Terrenos solicita al Sr. Ing. André Elías Mendoza Herrera Director General 
de Gestión Ambiental que con el objetivo fomentar el desarrollo productivo, la emisión de un 
pronunciamiento técnico sobre si dicho cambio podría generar afectaciones o repercusiones 
ambientales, estructurales o de otro tipo, que deban ser consideradas dentro del proceso de 
reforma, con el fin de garantizar que las propuestas incluidas en el PDOT no solo respondan a 
criterios de desarrollo, sino también a principios de seguridad, sostenibilidad y bienestar 
colectivo; 

 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCD-DGGA-2025-1689-M Durán, 04 de agosto de 2025, 

suscrito por Ing. André Elías Mendoza Herrera en calidad de Director General De Gestión 
Ambiental, señala que no observa impedimento técnico- ambiental para la incorporación del 
parámetro de altura propuesto (hasta 30 metros) en zonas industriales, en el marco de la reforma 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), siempre que se mantenga y 
fortalezca el control institucional por parte del GADM Municipal, conforme a sus 
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competencias, particularmente en lo relacionado con la emisión y seguimiento de permisos de 
construcción y ambientales. Además, se deberá articular los permisos y controles con el 
MAATE y la Prefectura del Guayas, cuando la actividad o ubicación de la edificación lo 
requiera. También es indispensable garantizar la sostenibilidad y resiliencia urbana mediante 
la inclusión de regulaciones técnicas complementarias que aborden los aspectos ambientales y 
de diseño mencionados; 

 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCD-DGPOT-2025-3677-M Durán, 13 de agosto de 2025, 

suscrito por Arq. Andrea Gabriela Lara Alva, Jefe Proyectos, Construcciones, Urbanizaciones 
y Uso de Suelo, señala en su fundamentación técnica la necesidad de ajustar las regulaciones 
urbanísticas del cantón Durán, particularmente en lo que respecta a la altura permitida para 
edificaciones industriales. La normativa actual no refleja adecuadamente la realidad operativa 
del sector industrial ni las condiciones urbanísticas existentes, lo que genera un desajuste 
normativo que limita el crecimiento económico. Las construcciones cercanas con alturas 
superiores a 21 metros y las demandas funcionales del sector industrial, como la necesidad de 
almacenar maquinaria y equipos verticales, exigen una revisión de los límites de altura 
establecidos por el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT); 

 
Aunque la normativa vigente no establece limitaciones técnicas específicas para la altura de 
las naves industriales, se requieren criterios que permitan la construcción de edificaciones de 
mayor altura, siempre bajo un enfoque técnico que garantice la seguridad y la funcionalidad 
operativa. Se proponen ajustes en los Coeficientes de Ocupación y Utilización del Suelo (COS 
y CUS), que facilitarán construcciones de gran escala sin comprometer la calidad urbana. La 
reforma parcial al PDOT es clave para adaptar las normativas a las necesidades del sector 
industrial, promoviendo el desarrollo económico y asegurando un entorno sostenible, 
competitivo y alineado con la proyección de crecimiento del cantón; 
 

Que, mediante Memorando Nro. GADMCD-DGPOT-2025-3812-M, de fecha Durán, 25 de agosto 
de 2025, suscrito por la Mgs. Mercedes del Rosario León Solís, en su calidad de Subdirectora 
de Planeamiento, Ordenamiento y Terrenos, solicita al Director Financiero se sirva emitir un 
pronunciamiento sobre la viabilidad financiera sobre la propuesta de Reformar al Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT); 

 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCD-DGF-2025-3653-M, de fecha Durán, 29 de agosto de 

2025, suscrito por el Mgs. Cristian Omar García Molina, en su calidad de Director General 
Financiero, remite el Informe Técnico de Viabilidad Económica GADMCD-JPRES-003-
2025-M con respecto a la Reforma del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2024- 
2028, en el que se indica que la reforma al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) 2024-2028 representa una oportunidad estratégica, tanto desde el ámbito financiero 
como territorial, para consolidar al cantón Durán como un polo industrial competitivo dentro 
de la región. Esta iniciativa no solo impulsará el desarrollo económico local, sino que 
también generará una expectativa en los ingresos municipales, provenientes de impuestos 
como el impuesto predial, impuesto a los activos totales, patentes comerciales, entre otros. 
Por lo que, en ejercicio de sus competencias, la Dirección General Financiera emite el presente 
Informe de Viabilidad Financiera, con el objetivo de continuar las acciones administrativas 
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necesarias derivado de la propuesta reforma al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) 2024-2028 conforme normativa legal vigente; 

 
Que, La reforma parcial del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) se presenta 

como una necesidad imperiosa para garantizar la adaptación del cantón Durán a los nuevos 
desafíos y oportunidades que enfrenta en su proceso de desarrollo. Aunque el PDOT aprobado 
para el período 2024-2028 cubre aspectos importantes del ordenamiento territorial, es crucial 
reconocer que los cambios en las dinámicas sociales, económicas y productivas requieren una 
constante actualización del instrumento. La expansión del sector industrial y el aumento de la 
demanda de suelo adecuado para nuevas actividades productivas exigen un reordenamiento 
del territorio que facilite la creación de espacios industriales estratégicos y bien conectados. 
Además, la necesidad de mejorar la infraestructura, optimizar los servicios públicos y 
garantizar una adecuada protección del medio ambiente no pueden postergarse. Esta reforma 
no solo busca corregir omisiones o ajustar normativas, sino también fortalecer la capacidad del 
PDOT para afrontar los retos del futuro, consolidando un modelo de desarrollo territorial que 
impulse la competitividad económica, garantizando a la vez la sostenibilidad y el bienestar 
social del cantón; 

 
Que, corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Duran promover 

la satisfacción del derecho a una vivienda adecuada y digna; 
 
Que, mediante resolución No. GADMCD-2025-115-R, de sesión ordinaria se aprobó por 

unanimidad de los miembros del Concejo Municipal presente el primer debate del Proyecto de 
“Reforma Parcial a la Ordenanza del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2024-
2028; y su Correspondiente Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Durán”; 

 
Que, mediante resolución No. GADMCD-2025-117-R, de sesión ordinaria se aprobó por 

unanimidad de los miembros del Concejo Municipal presente el segundo debate de la 
“Reforma Parcial a la Ordenanza del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2024-
2028; y su Correspondiente Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Durán”; 

 
El Concejo Municipal en pleno y haciendo uso de su facultad normativa prevista en los artículos 240 
y 264 numeral 5) de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 
7, 57 literal a), b), c) y 58 literal b), del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

 

 
EXPIDE: 

 
REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2024- 2028; Y SU CORRESPONDIENTE PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN DURÁN 
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Secretaría General 

 
TITULO III 

PLAN DE USO DE SUELO 
 
 

Capitulo III 
 
 

Sección IV  
Forma de Ocupación 

 
Artículo 40.- Subzonas. - Sustitúyase el contenido de la página sesenta y cinco (65) por la 

siguiente tabla: 
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Secretaría General 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

Publíquese la presente ordenanza en la Gaceta Oficial Municipal, en el dominio web institucional 
y en el Registro Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
 
Dado y firmado por el Alcalde y por el Secretario Ad-Hoc de la Secretaría General y de Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Durán, a los trece días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH        

ALCALDE DEL CANTÓN DURÁN 
 

 
ABG. CRISTOPHER CRIOLLO CÁCERES 

SECRETARIO AD-HOC 
SECRETARÍA GENERAL Y DE 

CONCEJO MUNICIPAL - G.A.D.M.C.D  
 

 
CERTIFICO: Que la “REFORMA PARCIAL A LA ORDENANZA DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2024-2028; Y SU 
CORRESPONDIENTE PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN 
DURÁN”, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Durán, en sesiones 
ordinaria y extraordinaria de fechas dos y ocho de octubre del año dos mil veinticinco, en primer 
y segundo debate respectivamente.  
 
 

Durán, 13 de octubre del 2025 
 
 
 
 
 
 
 

ABG. CRISTOPHER CRIOLLO CÁCERES 
SECRETARIO AD-HOC 

SECRETARÍA GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL   
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN 

 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

CRISTOPHER RODRIGO
CRIOLLO CACERES
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

CRISTOPHER RODRIGO
CRIOLLO CACERES
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

LUIS ESTEBAN
CHONILLO BREILH
Validar únicamente con FirmaEC
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Secretaría General 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONÓ la “REFORMA PARCIAL A LA 
ORDENANZA DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
2024-2028; Y SU CORRESPONDIENTE PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL 
CANTÓN DURÁN”, y ordenó su publicación a través de la Gaceta Oficial o dominio web del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán, sin perjuicio a su publicación 
en el Registro Oficial. 
 

Durán, 13 de octubre del 2025 
 
 
 
 
 
 

ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN 
 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Ing. Luis Esteban Chonillo Breilh, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Durán, a los trece días del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 

ABG. CRISTOPHER CRIOLLO CÁCERES 
SECRETARIO AD-HOC 

SECRETARÍA GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL   
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN 

 

Firmado electrónicamente por:

CRISTOPHER RODRIGO
CRIOLLO CACERES
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

LUIS ESTEBAN
CHONILLO BREILH
Validar únicamente con FirmaEC
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 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE IBARRA 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“ORDENANZA QUE NORMA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
FONDOS CONCURSABLES PARA EL DESARROLLO DEL ARTE, 
CREATIVIDAD, INNOVACIÓN Y LA PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO CULTURAL Y LA MEMORIA SOCIAL PARA 
FOMENTAR LA ECONOMÍA CREATIVA DEL CANTÓN IBARRA”. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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La “L Cultura Ibarra”

 

CONSIDERANDOS 

Que el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 
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irrenunciable e imprescriptible”.

“

”

“

rias o artísticas de su autoría”;

“

en la diversidad […]”;

rtículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “Las 

reconocidos en la Constitución”.

de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “La 
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”

“El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la 

culturales”;

[...]”;

Que el artículo 388 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 

estatal respectivo”;

“

o, etnográfico o paleontológico”;

“
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culturales”;

Descentralización (COOTAD) señala sobre la Naturaleza jurídica: “Los gobiernos 

ley de creación del cantón”.

“Promover y patrocinar las culturas, 

cantón”;

el artículo 55 del COOTAD, determina que: “Los gobiernos autónomos 

perjuicio de otras que determine la ley: (…) h) preservar, mantener y difundir el 

públicos para estos fines”;

“

”
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”

Que el artículo 274 del COOTAD establece que: “Los gobiernos autónomos 

fines…”

y finanzas públicas, señala: “Los ministerios, secretarías n

”

Públicas, sobre Donaciones o asignaciones no reembolsables establece: “Las 

cas”.
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“Las entidades, organismos e instituciones del Sistema Nacional de Cultura 

y creativas”;

organismos e instituciones: “d. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de 
[…]”; 

“

”

Que el artículo 98 de la mencionada Ley determina que: “Los Gobiernos Autónomos 

o”; 

Que el artículo 101 de la Ley Orgánica de Cultura establece “De la participación del 

generación de planes, programas y proyectos”.

Que el artículo 105 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Fomento.
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proyectos, y respetando criterios de calidad, eficiencia y democratización”.

Que el artículo 131 de la Ley Orgánica de Cultura, indica: “Los fondos reembolsables y 

.”

Que el artículo 81 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, señala: “El 
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Que el artículo 82 del Reglamento a la Ley Orgánica de Cultura establece: “De las 

reembolsables y no reembolsables”.

“

interculturalidad”; y en el literal 4): “
FOMENTO PRODUCTIVO: (…) El impulso a la industria cultural y turística, 

”;
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social del Cantón Ibarra”, lo que responde a criterios de planificación públicas que 

EXPIDE LA: 

“ORDENANZA QUE NORMA LA IMPLEMENTACIÓN DE FONDOS CONCURSABLES 
PARA EL DESARROLLO DEL ARTE, CREATIVIDAD, INNOVACIÓN Y LA PUESTA EN 
VALOR DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA MEMORIA SOCIAL PARA FOMENTAR LA 
ECONOMÍA CREATIVA DEL CANTÓN IBARRA” 

 
TÍTULO I  

GENERALIDADES 
 

CAPÍTULO I  
ÁMBITO – OBJETO – NATURALEZA – PRINCIPIOS - DEFINICIONES 

 
 

Artículo 1.- ÁMBITO. - 

 
Artículo 2.- OBJETO.- 

reembolsables denominando “ Fomento Cultura Ibarra” destinados a los 
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Artículo 3.- NATURALEZA.- “ ”

  
 

“Línea de Fomento Cultura Ibarra” 

Artículo 4.- PRINCIPIOS.-

 Diversidad cultural.– 

 Interculturalidad.-
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 Buen vivir.

 Integralidad y complementariedad del sector cultural

 Identidad.

 Soberanía cultural.-

 Igualdad real.

 Innovación.

 Cultura viva comunitaria.

 Patrimonio vivo, paisaje urbano histórico, paisaje cultural.-

Artículo 5.- DEFINICIONES.- 
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 

 

 

 

 

 

 
 

 

 v
 

 

 
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 

 

TITULO II 
PROCESO DE APLICACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

FASES DEL PROCESO 
 
Artículo 6.- CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO. - 
“ ” garantizará la simplificación de los formatos; 

Artículo 7.- ETAPAS DEL PROCESO.-

a) Convocatoria.- 
 

b) Socialización.
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c) Postulación: 

d) Proceso de verificación de documentos y admisibilidad:

e) Proceso Subsanación (convalidación de errores): 

el proyecto no avanzará a la etapa de evaluación. Será designado como “POR 
SUBSANAR” y pasará a notificar la subsanación para que la misma pueda ser 

f) Proceso de evaluación, calificación, deliberación y selección de 
postulaciones: 

g) Otorgamiento y Adjudicación: 

h) Publicación de resultados:
medios de comunicación municipales los nombres de los ganadores de la “Línea 
de Fomento Cultura Ibarra”.

i) Notificación a los postulantes seleccionados vía correo electrónico: 

 
j) Suscripción de contratos

establecidos en el cronograma de la “Línea de Fomento Cultura Ibarra”.
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k) Desembolso de los recursos económicos: 

Artículo 8.- DE LAS BASES TÉCNICAS DEL CONCURSO PÚBLICO

1. 
2. 
3. 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
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CAPITULO II
LÍNEAS DE ACCIÓN Y ÁMBITOS DE FOMENTO 

Artículo 9.- ÁMBITOS DE FOMENTO

a) ARTES Y CREATIVIDAD: 

 

 

 

 

 
 

b) PATRIMONIO CULTURAL Y MEMORIA SOCIAL: 

 

 

 

1. 
2. 
3. 

 
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 

 

 

 

 
 

 

CAPÍTULO III
REQUISITOS E INHABILIDADES PARA ACCEDER A LA LÍNEA DE FOMENTO 

CULTURA IBARRA   
 
Artículo 10.- PARTICIPACIÓN. -

a) 

b) 

c) 

d) 

Artículo 11.- INHABILIDADES DE PARTICIPACIÓN: 
“Línea de Fomento Cultura Ibarra”
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a) 
b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

l) 
m) 

Artículo 12.- REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES. –
“Línea de Fomento Cultura Ibarra”
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Persona natural nacida en el cantón Ibarra:  

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 
f) 
g) 

Persona natural residente no nacida en el cantón Ibarra: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 
f) 
g) 

Entidad jurídica sin fines de lucro: 

a) 

b) 
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c) 

d) 
e) 
f) 

g) 
h) 
i) 

Artículo 13.- CAUSALES PARA LA NO ACEPTACIÓN DE LAS POSTULACIONES.- 
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CAPÍTULO IV 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
Artículo 14.- CARACTERÍSTICAS DE LAS POSTULACIONES.-

“Línea de Fomento Cultura Ibarra”

 
 

circulación, 

 

 

 

Artículo 15.- DE LA CONTRAPARTE: 

Artículo 16.- CRITERIOS Y EJES DE CALIFICACIÓN. - 

 
 
 
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a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 

 
 

TITULO III  
MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN  

 
CAPÍTULO I 

PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO  
 

Artículo 17.- PRESUPUESTO. – 

Artículo 18.- FINANCIAMIENTO. - “Línea de Fomento Cultura 
Ibarra” 

Artículo 19.- DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO.- 
“Línea de Fomento Cultura Ibarra”

 
 
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Artículo 20.- ATENCIÓN A PARROQUIAS RURALES. -
considerará destinar como mínimo el 20% del presupuesto asignado a la “Línea de 
Fomento Cultura Ibarra” a las parroquias rurales del cantón Ibarra. 

CAPÍTULO II 
DEL DESEMBOLSO 

Artículo 21.- FORMA DE PAGO.- 

Artículo 22.- GARANTÍA.- 

CAPÍTULO III 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA LÍNEA 

DE FOMENTO CULTURA IBARRA 
 

Artículo 23.- CONFORMACIÓN COMISIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA LÍNEA DE 
FOMENTO CULTURA IBARRA.- 
“Línea de Fomento Cultura Ibarra”

a) 
b) 

c) 

 
Artículo 24.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA LÍNEA DE 
FOMENTO CULTURA IBARRA.- 

a) 

b) 

c) 
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d) 

TITULO V 
DE LOS BENEFICIARIOS 

 
CAPÍTULO I

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Artículo 25.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- 

a) “Línea de Fomento Cultura Ibarra” 

b) 

c) “Línea de Fomento 
Cultura Ibarra”

d) 

e) 

f) 

g) “Línea 
de Fomento Cultura Ibarra”

Artículo 26.- DEL CONTRATO.-
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Artículo 27.- DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 
DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 

a) 
b) “Línea de Fomento 

Ibarra” sustentado en el resultado 
c) 

d) 
e) 
f) “Línea de Fomento Cultura Ibarra”
g) 

CAPÍTULO IV  
RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y PATRIMONIO  

Artículo 28.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR/A DE LA DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y PATRIMONIO EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA

a. 

“Línea de Fomento Cultura Ibarra”
b. 

c. 
“Línea de Fomento Cultura Ibarra”

d. 
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CAPÍTULO V 
DEL JURADO CALIFICADOR 

 
Artículo 29.- DE LA SELECCIÓN DEL JURADO CALIFICADOR. - 

“Línea de Fomento Cultura Ibarra”

Artículo 30.- FUNCIONES DEL JURADO CALIFICADOR

a) 

b) “Línea de Fomento 
Cultura Ibarra” 

c) 

d) 
e) 

CAPÍTULO VI 
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
Artículo 31.- SEGUIMIENTO.- 

 
Artículo 32.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: 

Artículo 33- CIERRE DEL PROYECTO.-
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“Línea de Fomento Cultura Ibarra”

Artículo 34.- LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO DE LA SUBVENCIÓN

Artículo 35.- DEL SEGUIMIENTO Y CIERRE DE LOS CONTRATOS:

Artículo 36.- DEL CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES A 
LOS INCENTIVOS FINANCIEROS NO REEMBOLSABLES
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 
 

 

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
DISPOSICIÓN ÚNICA: “Línea de 
Fomento Cultura Ibarra”

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
DISPOSICIÓN PRIMERA Como excepción, el programa “Línea de Fomento Cultura 
Ibarra” s
 
DISPOSICIÓN SEGUNDA

 
DISPOSICIÓN TERCERA: 

destinada a “
Cultura Ibarra”

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
ÚNICA:
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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN IBARRA 

SECRETARIO GENERAL DE ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: CERTIFICO: “ORDENANZA QUE 
NORMA LA IMPLEMENTACIÓN DE FONDOS CONCURSABLES PARA EL 
DESARROLLO DEL ARTE, CREATIVIDAD, INNOVACIÓN Y LA PUESTA EN VALOR 
DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA MEMORIA SOCIAL PARA FOMENTAR LA 
ECONOMÍA CREATIVA DEL CANTÓN IBARRA”

 

 
 

______________________________________ 
Abg. Marco Castro Michilena 

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL 
 

 
SECRETARÍA GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN IBARRA.

“ORDENANZA QUE NORMA LA IMPLEMENTACIÓN DE FONDOS CONCURSABLES 
PARA EL DESARROLLO DEL ARTE, CREATIVIDAD, INNOVACIÓN Y LA PUESTA EN 
VALOR DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA MEMORIA SOCIAL PARA FOMENTAR LA 
ECONOMÍA CREATIVA DEL CANTÓN IBARRA”,

 

Firmado electrónicamente por:

MARCO BLADIMIR
CASTRO MICHILENA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

MARCO BLADIMIR
CASTRO MICHILENA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RAMIRO
CASTILLO AGUIRRE
Validar únicamente con FirmaEC
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_____________________________________ 
Abg. Marco Castro Michilena 

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL 
 
ALCALDÍA DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN IBARRA. – 

“ORDENANZA QUE NORMA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE FONDOS CONCURSABLES PARA EL DESARROLLO DEL 
ARTE, CREATIVIDAD, INNOVACIÓN Y LA PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y LA MEMORIA SOCIAL PARA FOMENTAR LA ECONOMÍA CREATIVA 
DEL CANTÓN IBARRA”.
 
 
 

___________________________________________ 
Ing. Álvaro Castillo Aguirre. MBA. 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN IBARRA 

 

“ORDENANZA QUE 
NORMA LA IMPLEMENTACIÓN DE FONDOS CONCURSABLES PARA EL 
DESARROLLO DEL ARTE, CREATIVIDAD, INNOVACIÓN Y LA PUESTA EN VALOR 
DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA MEMORIA SOCIAL PARA FOMENTAR LA 
ECONOMÍA CREATIVA DEL CANTÓN IBARRA”,

LO CERTIFICO. 

______________________________________ 
Abg. Marco Castro Michilena 

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

MARCO BLADIMIR
CASTRO MICHILENA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

MARCO BLADIMIR
CASTRO MICHILENA
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

ALVARO RAMIRO
CASTILLO AGUIRRE
Validar únicamente con FirmaEC
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